
SEÑOR 
JUEZ DIECISIETE (17) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTÁ   
E.S.D. 
                                                       Ref.: Proceso No.11001418901720210052900 
                                                       De: Alix Beatriz Mahecha  de Peña,  
                                                             Alberto Peña Mahecha 
                                                       Contra: Orlando Romero Agudelo y Otros  
 
Myriam Liliana Jimenez Romero, Orlando Romero Agudelo, ambos mayores de 

edad y vecinos de esta ciudad, identificados como aparece al pie de nuestras 

correspondientes firmas, en nuestra condición de demandados dentro del proceso 

de la referencia, comedidamente manifestamos  a usted que mediante el presente 

escrito otorgo poder especial al Abogado William Eusebio Jimenez Romero, 

igualmente mayor de edad y de esta vecindad, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1013612371 expedida en la ciudad de Bogotá  y portador de la 

Tarjeta Profesional No. 332231, para que nos represente en el proceso referido, 

actualmente tramitado en este juzgado. 

Mi apoderado queda facultado para transigir, desistir, sustituir, recibir y efectuar 

todas las acciones y trámites necesarios en el cumplimiento de su mandato. 

Solicitamos, Señor Juez, reconocerle personería a nuestro apoderado en los 

términos y para los efectos del presente poder. 

Del Señor Juez, 

Atentamente, 

 

Myriam Liliana Jimenez Romero 
C.C. Nº 51852055 
Dirección: Bogotá D.C. carrera séptima (7) Nro. 102-05 y en el Correo electrónico: 
lilianamy7826@gmail.com 
Tel:3133553713 

 

 

 

Orlando Romero Agudelo 
C.C. Nº 79807200 de Bogotá 
Dirección: Bogotá D.C. carrera séptima (7) Nro. 102-05 y en el Correo electrónico: 
78orla26@gmail.com 
Tel: 3138445307 
Acepto: 

 

William Eusebio Jimenez Romero 
C.C. 1013612371 de bogotá 
T.P. No. 332231 
Notificaciones: en la carrera 24 # 27-43 sur en Bogotá y en el correo electrónico: 
thedoors21212@gmail.com 



Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 389668

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a) WILLIAM EUSEBIO JIMENEZ ROMERO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
1013612371., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 332231 16/08/2019 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina
3105681517 ­
3105681517

Residencia
CARRERA 24 # 27 ­ 43

SUR
BOGOTA D.C. BOGOTA

3105681517 ­
3105681517

Correo THEDOORS21212@GMAIL.COM

Se expide la presente certificación, a los 2 días del mes de septiembre de 2021.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1­ Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2­ El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificado y fecha
expedición. 
3­ Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B ­82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127
www.ramajudicial.gov.co
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SEÑOR 
JUEZ DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  
 
E.S.D. 

REF.: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN SOLICITANDO 
EXCEPCIONES PREVIAS  
Proceso No.11001418901720210052900 
De: Alix Beatriz Mahecha de Peña y Alberto Peña Mahecha 
Contra: Orlando Romero Agudelo y Otros  
 

William Eusebio Jimenez Romero , Mayor y vecino de esta ciudad, identificado como 

aparece al pie de mi correspondiente firma , en mi condición de apoderado de los Señores 

Myrian Liliana Jimenez Romero y Orlando Romero Agudelo, igualmente mayores y vecinos 

de esta ciudad, demandados dentro del proceso de la referencia, comedidamente me dirijo 

a usted a fin de interponer recurso de reposición contra el auto de fecha treinta (30) de julio 

de dos mil veintiuno (2021), mediante el cual su Despacho admite la demanda de 

responsabilidad   civil   extracontractual    

PETICIÓN 

Solicito, señor Juez, declarar probada las siguientes excepciones previas: 

Numeral 5: ineptitud de demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 

acumulación de pretensiones 

Numeral 6: No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero 

permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la 

calidad en que actúe el demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar.”   

Numeral 9 No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios” 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

Constituyen argumentos que sustentan este recurso, los siguientes:  

Primero: Los señores Alix Beatriz Mahecha de Peña y Alberto Peña Mahecha interponen 

ante su Despacho demanda de responsabilidad   civil   extracontractual Contra mis 

poderdantes. 

Segundo: Mediante el auto de fecha treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021) su 

Despacho admite la demanda de responsabilidad   civil   extracontractual.  El anterior auto 

fue Notificado vía correo electrónico el día 31 de agosto de 2021. 

Segundo: una vez surtido el traslado de la demanda, puede observarse en los documentos 

anexos a la misma, lo siguiente: 

En el Informe Policial de Accidente de Tránsito   No. 000197032 se relaciona que en el 

accidente intervienen dos vehículos, un automóvil identificado con matricula BEG-201 

conducido por Luis Guillermo Cabrera Mendoza, igualmente un Automotor de clase 

microbús identificado con matrícula SVC-775 conducido por el hoy demandado Orlando 

Romero Agudelo así las cosas se puede evidenciar que este señor y su aseguradora  no 

fueron llamados a conciliar como tampoco se les demando, igualmente la investigación 

penal fue archivada como lo refiere la consulta en el Sistema Penal Oral Acusatorio por sus 

siglas SPOA, teniendo en cuenta lo anterior y para debatir la responsabilidad civil se hace 

necesario que se llame a conciliar y demande al señor Luis Alberto Cabrera Mendoza y a 

la aseguradora del vehículo por esta razón considero que la demanda no cumple con los 

requisitos formales como lo es la conciliación, razón por la que debe considerarse una 

posible ineptitud de la demanda  

Ahora bien, el señor Alberto Peña Mahecha, manifiesta que su legitimidad en la causa como 

demandante obedece a que  es integrante del grupo familiar de la señora Alix, exactamente 

su hijo,  para demostrar lo anterior el Señor Alberto aportan un registro civil de nacimiento 

y un registro de matrimonio, dichos documentos no dan fecha de celebración exacta de la 

celebración del rito matrimonial, el registro de nacimiento tampoco evidencia sus 

progenitores, por lo anterior no es posible determinar las fechas ciertas para aplicar las 

presunciones para establecer sus padres. Es por ello que posiblemente el demandante no 

acredita la calidad con que comparece al proceso. 



Finalmente se infiere el Informe Policial de Accidente de Tránsito   No. 000197032, que en 

dicho suceso intervienen dos personas conductores de los  Vehículos, personas a las 

cuales se les debe demandar en conjunto y no se hizo, Máxime si se tiene en cuenta que 

el conductor del vehículo que no se demandó se le imponen dos comparendos por infringir 

normas de tránsito, solo se demandó al Señor Orlando Romero, es por ello que se debe 

considerar que no se integró el litisconsorcio necesario,  en dicho informe se relaciona que 

en el accidente intervienen dos vehículos, un automóvil identificado con matrícula BEG-201 

conducido por Luis Guillermo Cabrera Mendoza, igualmente un Automotor de clase 

microbús identificado con matrícula SVC-775 conducido por el hoy demandado.  

Por todo lo anterior, me permito invocar las excepciones previas de falta de prueba de la 

calidad con que se comparece al proceso, inepta demanda y no comprender la demanda a 

todas las personas que constituyen el litisconsorcio necesario.  

DERECHO 

Invoco como fundamento de derecho el numeral quinto, sexto y noveno del artículo 100 del 

Código General del Proceso, Art 391 del Código General del proceso y demás normas 

concordantes. 

PRUEBAS 

Solicito se tengan como tales: 1. La actuación del proceso principal. 2.los documentos que 

aportan con la demanda, el documento Informe Policial de Accidente de Tránsito   No. 

000197032, Registro Civil de nacimiento del Señor Alberto Peña Mahecha y el Registro de 

Matrimonio de la Señora Alix. Constancia de Inasistencia a conciliación.    

ANEXOS 

Lo relacionado en el acápite de pruebas, poder a mi favor, Constancias de envió de correos 

electrónicos, certificación expedida por el Consejo Superior de la Judicatura y copia del 

presente escrito para archivo del Juzgado. 

PROCESO Y COMPETENCIA 

Es Usted competente, Señor Juez, por estar conociendo del proceso principal.  

NOTIFICACIONES 

Mis poderdantes:  

Myriam Liliana Jimenez Romero 
Dirección: Bogotá D.C. carrera séptima (7) Nro. 102-05 y en el Correo electrónico: 
lilianamy7826@gmail.com 
Tel:3133553713 
 
Orlando Romero Agudelo 
Dirección: Bogotá D.C. carrera séptima (7) Nro. 102-05 y en el Correo electrónico: 
78orla26@gmail.com 
Tel: 3138445307 
 

los demandantes:  en la dirección aportada en la demanda.  

El suscrito:  en la carrera 24 # 27-43 sur en Bogotá y en el correo electrónico: 
thedoors21212@gmail.com 
  

Del Señor Juez, 

Atentamente, 

 

William Eusebio Jimenez Romero 
C.C. 1013612371 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 332231 
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